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Bogotá D.C. 27/08/2025 

 
 
Asunto: Citación Audiencia Pública – Proceso Verbal Abreviado de Policía (Sin datos de notificación) 

 
 
El suscrito Inspector Distrital de Policía de Atención a la ciudadanía – AC7, en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía y Convivencia (CNPC), y en concordancia con lo dispuesto en el numeral Tercero de los diferentes  Autos por los que se 
avoca conocimiento que en el presente listado se relacionan,  procede a CITAR a la(s) persona(s) que se señala(n) a continuación en su calidad de 
presuntos infractores de comportamientos contrarios a la convivencia, a la diligencia de Audiencia Pública dentro del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado que les corresponda, de conformidad con el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016, en el lugar, fecha y hora señaladas a continuación: 
 

 
 
 
 
Este Despacho ha dispuesto que las personas citadas aquí y relacionadas podrán asistir a la audiencia a la que se  les convoca respectivamente, en 
la Inspección AC ubicada en la Calle 11 No. 8-17, Edificio Lievano, o en su defecto   por medio de la aplicación Microsoft Teams, para lo cual se 
deberá unir 20 minutos antes a la diligencia programada desde un computador con conexión a internet o desde su celular el día y hora señalados por 
un link que se le compartirá a su correo electrónico, el cual deberá aportar previamente al desarrollo de esta mínimo dos (2) días antes de la fecha 
programada, a los correos que se enuncian al final de esta publicación. 
 
 
 
En la audiencia se escucharán sus argumentos y  podrán solicitar y controvertir las pruebas obrantes en proceso, advirtiendo al citado (a) de que en 
caso de no presentarse, deberá justificarlo por escrito, en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana y de lo expuesto en la Sentencia  de la Corte Constitucional C-349 de 2017, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
audiencia, en garantía del debido proceso que enmarca el derecho de defensa. En caso de no comparecer el día indicado o no presentar excusa, la 
Inspección de Policía procederá de conformidad a la normatividad vigente.  
 
 

NOMBRE IDENTIFICACIO EXPEDIENTE # CASO EXPEDIENTE RNMC FECHA HORA
Juan Yesid Cuesta Gonzalez 1003651150 2025573870108157E 24932672 11-001-6-2025-254559 Art.92 Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económica16. Desarrollar la act ividad económica sin cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en la normatividad vigente8:00 a. m.

Cristhian Felipe Vasco Ramirez 1030699864 2025653490102911E 25163921 11-001-6-2025-294766 Art.27 Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad6. Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio9:00 a.m.

Javier Alexander Quiroga Amores 1015407112 2025613870120562E 25205259 11-001-6-2025-301478 Art.92 Comportamientos relacionados con el cumplimiento de la normatividad que afectan la act ividad económica2. No presentar el comprobante de pago, cuando a ello hubiere lugar, de obras musicales protegidas por las disposiciones legales vigentes sobre derechos de autor10:00 a.m.

Daniela Vanessa Noriega M unoz 1030524762 2025573490112531E 25230145 11-001-6-2025-307856  Art.95 Comportamientos que afectan la seguridad de las personas y sus bienes relacionados con equipos terminales móviles1. Comprar, alquilar o usar equipo terminal móvil con reporte de hurto y/o extravío en la base de datos negativa de que trata el art ículo 106 de la Ley 1453 de 2011 o equipo terminal móvil cuyo número de ident if icación f ísico o electrónico haya sido reprogramado, remarcado, modif icado o suprimido11:00 a. m.

Leonardo M atute Bastardo 26072797 2021583490121419E 7106979 11-001-6-2021-445842 8:00 a. m.

Daniel Alejandro Lopez Escalona 29622866 2021583490121420E 7107203 11-001-6-2021-445970 8:10 a.m.

Edward Issac Gonzalez Vivas 26272976 2021583490121467E 7111719 11-001-6-2021-448016 8:20 a. m.

Josnel Jose M ongua M araima 26706790 2021583490121468E 7111765 11-001-6-2021-448058 8:30 a.m.

Deivis Ramon Perez Diaz 21668196 2021583490121501E 7118568 11-001-6-2021-449472 8:40 a. m.

Francisco Javier Alfonzo Lopez 25743578 2021583490121516E 7139706 11-001-6-2021-450448 8:50 a.m.

Hector Castaneda Gonzalez 20292903 2021583490121518E 7139688 11-001-6-2021-450439 9:00 a.m.

Fermín Antonio Rodriguez Rojas 18230485 2021583490121522E 7139906 11-001-6-2021-450567 9:10 a.m.

Deivis Ramon Perez Diaz 21668196 2021583490121541E 7181593 11-001-6-2021-452378 9:20 a.m.

Nelson Eduardo Gonzalez Silva 17272647 2021583490121571E 7203731 11-001-6-2021-453646 9:30 a.m.

Eduardo de Jesus Useche Rivero 28325787 2021583490121579E 7207351 11-001-6-2021-453980 9:40 a.m.

Jorge Alberto Gomez Vargas 1007787787 2021583490121584E 7208023 11-001-6-2021-454432 9:50 a.m.

Johan Aguilar Cifonte 18638331 2021583490121712E 7264157 11-001-6-2021-457496 10:00 a.m.

Eduardo Jose Gomez Sajones 28402923 2021583490121739E 7348956 11-001-6-2021-459487 10:10 a.m.

Pedro Luis Flores M edina 29867173 2021583490121754E 7350448 11-001-6-2021-460455 10:20 a.m.

Carlos Eduardo Chacon Lopez 26622980 2021583490121766E 7367960 11-001-6-2021-461387 10:30 a.m.

Reyber Eliever Galea Oyarbe 29849347 2021583490121800E 7374050 11-001-6-2021-462909 10:50 a.m.

Jose Cordoba Baldibiezo 16625620 2021583490121818E 7377053 11-001-6-2021-464145 11:00 a. m.

Luis Angel M ontero Colina 22512197 2021583490121849E 7403436 11-001-6-2021-465499 11:10 a. m.

Victor Daniel Sanchez Solorzano 28356389 2021583490121852E 7404607 11-001-6-2021-466242 11:20 a. m.

Victor Daniel Sanchez Solorzano 28356389 2021583490121861E 7424886 11-001-6-2021-466700 11:30 a. m.

Duvan Alberto Aroca Timote 1007679722 2021583490121863E 7424932 11-001-6-2021-466728 11:40 a. m.

Alvaro Enrique Barrera M edina 24285378 2021583490121866E 7425132 11-001-6-2021-466844 1:00 p. m.

Yorman Enrique Lira Hurtado 24496550 2021583490121867E 7425426 11-001-6-2021-467037 1:10 p. m.

Fermin Antonio Gudino M ontilla 23596841 2021583490121871E 7445630 11-001-6-2021-467347 1:20 p. m.

COMPORTAMIENTO DESCRITO EN LA LEY 

Art. 35 - Comportamientos 

que afectan las relaciones 

entre las personas y las 

autoridades

Num. 2 - Incumplir, 

desacatar, 

desconocer e 

impedir la función o 

la orden de policía

miércoles 3 de 

sept iembre 

2025
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Es importante advertir que para surtir la audiencia deberá presentar su documento de identificación respectivo. De igual forma, se les indica que si ya 
efectuaron el pago del comparendo respectivo deberán allegar la copia de dicho recibo máximo dos (2) días antes de la fecha de la diligencia 
convocada; así mismo si hicieron el curso de actividad pedagógica, deberán allegar copia de la certificación de la realización de la mencionada 
actividad máximo dos (2) días antes a cada audiencia señalada. 
 
 
 
Cordialmente, 

 
                                             

FREDY OCTAVIO RODRÍGUEZ AGATÓN 
Inspector Distrital de Policía AC7 

FIRMA MECÁNICA AUTORIZADA 
SEGÚN RESOLUCIÓN 0188 DEL 27/11/2024 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
                                                                      

Proyectó: 
Danilo Parga Gaitán 
Auxiliar Administrativo código 407 grado 13 

 
Correos electrónicos:           fredy.agaton@gobiernobogota.gov.co 
                danilo.parga@gobiernobogota.gov.co 
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